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Por Activo Nuevo Productivo deberá entenderse 
aquéllos que se adquieran a partir de la firma del 
Contrato Subsidiario o se hayan adquirido en el 
plazo de 3 meses antes de dicha firma, y supongan 
una primera transmisión del bien, lo que será 
justificado con la documentación y facturas 
correspondientes. 

En todo caso~ la inversión en activos inmobiliarios, 
no podrá :>uperar el 80% del total del proyecto, y la 
inversión €:n activos inmateriales no será superior al 
50% del total del proyecto. 

3. Los beneficiarios podrán ser personas físicas o 
jurídicas, estas últimas de naturalezq pública o 
privada, con o sin ánimo de lucro, sin limitación de 
Pyme, que no se encuentren en suspensión de 
pagos o quiebra. 

4. El importe del préstamo no será superior a 
4.500.000 euros, respetando, en todo caso, el límite 
del 70% de la inversión total. · 

5. Tipo de interés de cesión a la Entidad de Crédito: 

Fijo: Ref. ICO, cotiza_do quincenalmente. 

Variable: EURIBOR 6 meses, comunicado 
quincenalmente por el ICO. 

6. Tipo de interés para el Beneficiario Final: 

Fijo: según cotización quincenal comunicada por. 
el ICO más 0,75 p.p. 

Variable: EURIBOR 6 meses, comunicado 
quincenalmente por el ICO, más 0,75 p.p., 
revisable semestralmente a EURIBOR 6 meses 
más 0,75 p.p .. 

A los efectos del presente documento, se define 
EUribor como el tipo de. interés de referencia, 
obtenido en la pantalla Reuter Euribor 6 meses, 
Act/360, de las 11 horas del día en que el ICO 
publica los tipos aplicables para la siguiente ' 
quincena, más la tarifa de corretaje 0,025 o, en su 
defecto, el que refleje la oferta real del mercado, 
más igualmente la tarifa de corretaje del 0,025. El 
tipo resultante vendrá expresado con tres decimales. 


